
DIRECCIÓN DE TRANSPORTE TERRESTRE
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9fSTO:

La solicitud de trdmite con Registro Exp. N" 015-2024317738
de fecha 08 Agosto de 2024, sobre modifcación de flota Vta sustitución, presenta.da por la
EMPRSSA DE TURI§.üO PAPASI BAN S,A.C., con RUC N'20572117686, con domicitio
legal en la CaíYurimaguas Nro. 461 San Martin La Banda de ShilcaAo, con Informe N"207-
2024-GRSM/ DPToZTCBM-U9TT de fecha 08 de Agosto de 2024, de Ia Unidad de
Sennc¿os de TrarLsporte Tenestre e Infome N371-2O24-GRSM/ DRrc-OZTCBM, de fecha
3 de Agosto 2024 de la Oficína Zonal de Transporte g ComunicaciotEs Bajo Mago -

Tarapoto de la Direccíón de Transporte y Comunicacíones So,n Matdn g;

CONSIDDRANDO

Que, de conformidad con la Constifución Política del Estado,
Ley de Reforma Conslitucional del Capítulo XIV del Tltulo N, sobre Descentratización lÉa
N'27680, IEg Otgánica de los Gobiemos Regionales lcy N" 27867 g su modificatoría Leg
N" 27902, se bs reconoce a los Gobremos Re@onates, Autonomta Po\tica, economla g
administración en los asunfos de su competencia;

Que, mediante la so\cúud de trdmite con Regístro ary. N'
015-2024317738 de fecha 08 Agosto de 2024, ta EüPREil DE TARI§.úO PAPASI BAN
S.á.C., solicito úa baja de la habilitac¡ón del VeWcllo de Placa de Rdaje lf Ü5W-132 y la
htbtlttaclán por sustitución del Vehfcltlo de Placa de Rodaje liP ú68-2 70 en la categoría
fft¿.

Que, mediante Infome N 2)7-2024-GRSM/ DRTOZTCBM-
USTT de fecha 08 de Agosto de 2024, la Jefe de la Unidad de Seruicios de Tmnsporle
Teneshe, ínforma que es Procedente la Habítítación como Sustitución de Flota Vehicular a

otorgad.a mediante Resolución Directoral N"1765-2015-GRSM/ DRrc-DTT de fecha 18 de
Diciembre de 2024, para prcstar Se"olclo hítbllco Eq,f,clal de Ttwqot+e Tarcttte
Tvrísltr:r de Perronas de Anbato Rqtonal; rccomendando Ete es procedente atender lo
solicíta.do.

Que, mediante Informe N'37 1-2O24-CRSM/ DRrc-OZTCBM,
de fecha 13 de Agosto de 2o24, ta Jefe de la Oficina Zonal Bajo Mayo de la DRTC-SM,
tecomienla al Director de Transporte Terestre de la DRTC-SM, realizar las acciones
necesarias para concfuir con el procedimiento administratíuo, expidiendo el Ado Resolutiuo
camo procedente, lo sotícitado por la DMPRE:SA DE TURIs.frO PAPA§Í .BA §'A'C.,

Que, el numeral3.2, det arfículo 3" de la Ordenanza Regional
N' 0O3-2O14-GRSM/CR., de fecha 18 de mdno de 2014, que aprueba el Regl.amento
Complementario en Mateia de Ttansporte Terrest¡e de Ambito Regional, esta.blece que el
Seruicio de Transpoúe Especíal de Personas en Auto Colectiuo de Ambito Regional, se
rcaliza con uehianlos de la Categoría Ml, se sustenta el Regtamento Complementarío
Regbnal.
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Que, el numeral 64.2 det artículo 64", del Reglam.ento
Nacbnal de Administración de Transporte aprobado por D.S. N" 017-2009-MTC, establee
que fuego de obtenida la autorádción, el transportista podrA sohcitar nueuas habilitaciones
rEhitulares por Incremento o Sustituc¡ón de Ve6cubs;

Que, el arTlculo 65" det Reglanento Nacional de
Administract6n de Transporte aprobado por D.S. N" 0 17-20ogMrc; establece los rcquisitos
para nueuas habilitacíones uehiculares para el transpotte interproutncial regular de
trprsonas, sotícitadas con posteríorídad al otorgamiento de la autorízación para prestar el
serutcb de transporte.

Que lo solicitado cumple con ¿os reguisitos establecidos en el
reglom.ento, por lo que se procede a autorízqr la bala de la twbílitacjón de los uehículos de
Placa de Rodaje N'L15W.132 V la lJrrblütrrclón de los Vehículos con Placa de Rodaje N'
EI6X-21O a nombre de ka EMPRDSA DE TURISMO PAPASI BAN S.A,C.,

Por tales consideraciones, con la uisación de la Unid.ad. de
Seruictos de Trdnsporte Teteshe, de la Dirección de Transporte Terrestre de la Drección
Regional de Transporles A Comunicociones San Marttn y de conformidad con lo establecido
en et Reglamento Nacional de Administración de Transpofte, aprobado por Decreto Supremo
N" O17-20O9-MTC; A sus Modirtcabrias, en uírtud a las facultades conferidas por el
Reglamento de Organización y htnciones del Gobíemo Regíonal de San Mafitn, modíficado
medianb Otdenanza Regional N" O23-2O 184RSM/ CR; g la Resolución Directoral Re@onol
N. 1 7O-2O23-GRSM/ DRrc.;

SE RESUELVE:

ARTICULa PRIMERo.- AUTORÍZ.AR IA BAJA de ta
HABIUTACTóN WHICUIAR; g el retiro del registro de empresas, úehículos, inÍracciones g
conductotes (RBWNCO) de los Vehíantos de Placa de Rdaje l{' MSW-132 de la flota
tnhicular de la EDIPRESA DE TüRISIWO PAPASI AA¡¡ S.A.C.,

ARTICULo SF.GIINDO,- AUTORIZAR IA IIABIIJTACIóN por
Sustihlción deL Vehfanlo de Placa de Roda¡e N' M6r<-2lO Cqtegoría Ll2, para prestar el
Senttcto húbttco Espectal de Tranqtortn Te¡restte Turísttco d.e Pe¡s¡as d.e Amblb
Reg¿ondl; a nombre de la EMPRESA DD TURISIWO PAPASI BAN S-A.C., disponiértdose
su inscripcíón en la Partida Registrol del transportista autorízado, emitiéndose los
Ceftirtcados de Habilitaci'n Vehicular que conesponda.

ARTICULA TERCERO.- DNCARGAR a la Uníclad de Seruicios
de Transporte Teflest¡e de la Ditección de Transporte Terrest¡e de la Ofcina Zonal de
Tfansporte g Comunicaciones Bajo MaAo, la ejecución g cantplimiento de kt presente
rcsohtción.

ARTICAID CUARTO.- PUBLICAR la presente Resolución en
la página ueb de Dirección Regional de Transporte A Comunicaciones San Mañín, amds
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fardar a los tres (3) días hábiles posteríor a la fecln de su emisión, debiendo mantenerse
pubticado por un período de treinta (3O) días hdbiles.

ARTICULA OUINTO.- NOTIFICIR a la EIIIPRESA DE
TURI§I IO PAPAS, BAJV S-Á.C., con copia de la presente Resolución.

REGIsTRESE, COMU NIQUESE Y ARCTTIVDSE,
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